
 
A LOS MILITANTES, ADHERENTES Y SIMPATIZANTES 

 DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
EN EL ESTADO DE SINALOA 

CONSIDERANDO 
 

Que en fecha 03 de Abril de 2013, se publicó en este mismo diario de circulación estatal y en los 
Estrados de las Oficinas del Comité Ejecutivo Estatal la Convocatoria a la Asamblea Extraordinaria  del 
Partido Verde Ecologista de México a celebrarse el día 13 de Abril del 2013,  donde la cláusula SÉPTIMA 
contiene un error involuntario, en razón de lo anterior se emite la siguiente: 
 

FE DE ERRATAS 
 

DICE: SEPTIMA.- En el caso de que por causas de fuerza mayor, no se pudiere realizar la 
Asamblea Estatal, será en sesión del Consejo Político Estatal del Partido Verde Ecologista de 
México, donde se discutirá y en su caso se aprobaran las condiciones en la que el partido 
podría contender en la elección Constitucional de, Diputados Locales e Integrantes de los 
Ayuntamientos, misma que deberá verificarse el día 13 de Abril de 2013, a las 16:00 horas, en 
el domicilio ubicado en el lobby del hotel hacienda, ave, del mar y flamingos s/n, C.P. 82000, 
Mazatlán, Sinaloa, debiendo estar presentes por lo menos el cincuenta por ciento más uno de 
los consejeros. En tal virtud, de conformidad con lo previsto por el artículo 66, fracción I se cita a 
los integrantes del Consejo Político del Estado de Sinaloa, a la sesión extraordinaria que se 
celebrará el día 13 de Abril de 2013, a las 17:00 horas, en el domicilio del Comité Ejecutivo 
Estatal, ubicado en Mazatlán Sinaloa, ubicado en, Gómez Palacio # 401, zona Centro, esq. 
Miguel de Cervantes, C.P. 34000, Sinaloa, Sinaloa, a la sesión de ese Órgano Colegiado que 
se realizará al tenor del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de asistencia y declaración del Quórum Legal; 
2.- Discusión y en su caso aprobación del Orden del Día; 
3.- Discusión y en su caso aprobación, de las condiciones en la que el partido podría 

contender en la elección Constitucional de, Diputados Locales e integrantes de los 
Ayuntamientos en su caso a celebrarse el próximo 7 de julio de 2013, para participar ya 
sea de manera individual, o bien en coalición con uno o varios partidos políticos,  

4.-  En su caso, discusión y aprobación de la Declaración de Principios, Programa de 
Acción, el Emblema y el Color o los colores con que participará, Estatutos y Plataforma 
Electoral, del Partido Verde Ecologista de México, en el Estado de Sinaloa. 

5.- Clausura y termino de la sesión. 
 
 
DEBE DECIR: DICE: SEPTIMA.- En el caso de que por causas de fuerza mayor, no se 
pudiere realizar la Asamblea Estatal, será en sesión del Consejo Político Estatal del Partido 



Verde Ecologista de México, donde se discutirá y en su caso se aprobaran las condiciones en la 
que el partido podría contender en la elección Constitucional de Diputados Locales e 
Integrantes de los Ayuntamientos, misma que deberá verificarse el día 13 de Abril de 2013, a 
las 20:00 horas, en el Lobby del Hotel Hacienda, ubicado en Avenida del Mar y Flamingos s/n 
Col. Ferrocarrilera C.P. 82013, Mazatlán, Sinaloa, debiendo estar presentes por lo menos el 
cincuenta por ciento más uno de los consejeros. En tal virtud, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 66, fracción I se cita a los integrantes del Consejo Político del Estado de Sinaloa, 
a la sesión extraordinaria que se celebrará el día 13 de Abril de 2013, a las 20:00 horas, en el 
Lobby del Hotel Hacienda, ubicado en Avenida del Mar y Flamingos s/n, Col. Ferrocarrilera, 
C.P. 82013, Mazatlán, Sinaloa, a la sesión de ese Órgano Colegiado que se realizará al tenor 
del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- Lista de asistencia y declaración del Quórum Legal; 
2.- Discusión y en su caso aprobación del Orden del Día; 
3.- Discusión y en su caso aprobación, de las condiciones en la que el partido podría 

contender en la elección Constitucional de, Diputados Locales e integrantes de los 
Ayuntamientos en su caso a celebrarse el próximo 7 de julio de 2013, para participar ya 
sea de manera individual, o bien en coalición con uno o varios partidos políticos,  

4.-  En su caso, discusión y aprobación de la Declaración de Principios, Programa de 
Acción, el Emblema y el Color o los colores con que participará, Estatutos y Plataforma 
Electoral, del Partido Verde Ecologista de México, en el Estado de Sinaloa. 

5.- Clausura y termino de la sesión. 
 

Culiacán, Sinaloa 04 de Abril de 2013. 
 

 
 

“AMOR, JUSTICIA Y LIBERTAD” 
 

ATENTAMENTE 
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